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Último domicilio conocido: C/ De los Carpinteros, Polígono Industrial de Olivenza.

Localidad: Olivenza.

Expediente n.º: 52/2014-BA.

Tipificación de la Infracción: Los hechos anteriormente relatados son constitutivos de presunta
infracción administrativa previstas en artículo 49.1 apartado n) del Real Decreto Legislativo
1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General pa-
ra la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras Leyes complementarias.

Normativa Infringida: Real Decreto 144/2006, de 25 de julio, por el que se regulan las hojas
de reclamaciones en materia de consumo, en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Artículo 5.

Sanción: 100 euros.

Órgano Instructor: M.ª Fernanda Mangas Romo.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir del siguiente de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura. 

Badajoz, a 28 de febrero de 2014. El Jefe de la Inspección de Consumo, JOSÉ ANTONIO 
CUESTA RICO.

• • •

ANUNCIO de 3 de marzo de 2014 sobre notificación de acuerdo de iniciación
y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º 53/2014-BA, en materia
de consumo. (2014081036)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acuer-
do de iniciación y pliego de cargos del expediente sancionador que a continuación se espe-
cifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administra ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12,
de 14 de enero). 

Denunciado: Adela Capilla Tejeda.

Último domicilio conocido: C/ Tena Antigua, n.º 3.

Localidad: Castuera.

Expediente n.º: 53/2014-BA.

Tipificación de la Infracción: Los hechos anteriormente relatados son constitutivos de dos pre-
suntas infracciones previstas en el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores
y Usuarios y otras leyes complementarias: artículo 49. Apartados l) y n).



NÚMERO 68
Martes, 8 de abril de 2014 10924

Normativa Infringida: Real Decreto 1718/1995, de 27 de octubre, por el que se regula el eti-
quetado de los materiales utilizados en los componentes principales del calzado (BOE 10-02-
1996): Artículo 5.5 que exige que en los puntos de venta al consumidor se exponga en un lu-
gar destacado próximo a los artículos de calzado, un cartel que explique el significado de los
pictogramas. El cartel deberá ser fácilmente visible y claramente legible por el consumidor.

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los consumidores de Extremadura, Artículo
25, relativos a las obligaciones de los inspeccionados.

— Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sancio-
nes en materia de defensa de los consumidores y usuarios y de producción agroalimen-
taria: artículo 14.

Sanción: 350 €.

Órgano Instructor: M.ª Fernanda Mangas Romo.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir del siguiente de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura. 

Badajoz, a 3 de marzo de 2014. El Jefe de la Inspección de Consumo, JOSÉ ANTONIO 
CUESTA RICO.

• • •

ANUNCIO de 11 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución del
procedimiento para la declaración de la extinción del derecho a la
percepción del subsidio de garantía de ingresos mínimos en el expediente
n.º 5524/90. (2014081039)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinataria la notificación de la
Resolución, de 17 de febrero de 2014, recaída en el expediente número 5524/90 de LISMI,
cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D.ª Ángela Delgado Motiño, con domicilio a
efectos de notificaciones en c/ Nueva, n.º 89 de la localidad de Zalamea de la Serena
(Badajoz), en relación a la resolución para declarar de la extinción del derecho a la percep-
ción del Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos (LISMI), se procede a su publicación con-
forme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El expediente se encuentra archivado en el Servicio Territorial de Badajoz de la Consejería de
Salud y Política Social, sito en Ronda del Pilar, n.º 10 (2.ª planta) en Badajoz, donde podrá
dirigirse para poder tener conocimiento del mismo.

Asimismo, se remite al Excmo. Ayuntamiento de Zalamea de la Serena (Badajoz) para que
sea expuesto en el Tablón de Edictos.

Badajoz, a 11 de marzo de 2014. El Jefe del Servicio Territorial. PEDRO A. NIETO PORRAS.
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